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Maestra Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
A su población hace saber: 
 
 
El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Naucalpan de Juárez, México, 
2019-2021, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 124 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; 31 fracciones I y XXXVI y 48 
fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, ha tenido a bien 
publicar la Gaceta Municipal, Órgano Oficial informativo de la Administración 
Pública, que da cuenta de las disposiciones jurídicas y acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento, así como de los reglamentos, circulares y demás disposiciones 
administrativas de observancia general dentro del territorio municipal. 
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Acuerdo No. 87/23ª SE/2021 
Acuerdo por el que el Ayuntamiento 
de Naucalpan de Juárez, México, 
autoriza la desafectación y solicitud a 
la Legislatura Local para 
desincorporar del patrimonio del 
Municipio de Naucalpan de Juárez, 
Estado de México, y enajenar 
mediante subasta pública, el inmueble 
identificado como fracción “B” con una 
superficie de 9,998.25 m2, (NUEVE 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
OCHO PUNTO VEINTICINCO 
METROS CUADRADOS) resultante 
de la subdivisión del predio 
denominado “La Victoria”, ubicado en 
Avenida Estacas, número 33, Pueblo 
San Bartolo Naucalpan, Municipio de 
Naucalpan de Juárez, México. 
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Acuerdo No. 88/23ª SE/2021 
Acuerdo por el que el Ayuntamiento 
de Naucalpan de Juárez, México, 
autoriza la desafectación y solicitud a 
la Legislatura Local para 
desincorporar del patrimonio del 
Municipio de Naucalpan de Juárez, 
Estado de México, y enajenar 
mediante subasta pública el inmueble 
identificado como lote 16 de la 
manzana XXVIII del fraccionamiento 
Loma de Valle Escondido, Primera 
Sección, Atizapán de Zaragoza, 
Estado de México, con una superficie 
de 557.72 m2 (QUINIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE PUNTO 
SETENTA Y DOS METROS 
CUADRADOS). 
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I. Vigésima Tercera Sesión Extraordinaria de Cabildo del 16 de noviembre de 2021. 
 

“Salón del Pueblo” 
 
 

Punto3 
 

Acuerdo No. 86/23ª SE/2021 
 
 

Orden del Día 
 
 

1. LOA a la Bandera. 
 
 

2. Lista de presentes y en su caso, declaración de Quórum Legal. 
 
 

3. Lectura y, en su caso, aprobación del Proyecto del Orden del Día. 
 
 

4. La Mtra. Patricia Elisa Duran Reveles, Presidenta Municipal, somete a consideración y, 
en su caso, aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el que el Ayuntamiento de 
Naucalpan de Juárez, México, autoriza la desafectación y solicitud a la Legislatura 
Local para desincorporar del patrimonio del Municipio de Naucalpan de Juárez, 
Estado de México, y enajenar mediante subasta pública, el inmueble identificado 
como fracción “B” con una superficie de 9,998.25 m2, (NUEVE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y OCHO PUNTO VEINTICINCO METROS CUADRADOS) resultante de la 
subdivisión del predio denominado “La Victoria”, ubicado en Avenida Estacas, 
número 33, Pueblo San Bartolo Naucalpan, Municipio de Naucalpan de Juárez, 
México”. 

 
 

5. La Mtra. Patricia Elisa Duran Reveles, Presidenta Municipal, somete a consideración y, 
en su caso, aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el que el Ayuntamiento de 
Naucalpan de Juárez, México, autoriza la desafectación y solicitud a la Legislatura 
Local para desincorporar del patrimonio del Municipio de Naucalpan de Juárez, 
Estado de México, y enajenar mediante subasta pública el inmueble identificado como 
lote 16 de la manzana XXVIII del fraccionamiento Loma de Valle Escondido, Primera 
Sección, Atizapán de Zaragoza, Estado de México, con una superficie de 557.72 m2 
(QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE PUNTO SETENTA Y DOS METROS 
CUADRADOS)”. 

 
 

6. Clausura. 
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4. “ACUERDO POR EL QUE EL AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO, 
AUTORIZA LA DESAFECTACIÓN Y SOLICITUD A LA LEGISLATURA LOCAL PARA 
DESINCORPORAR DEL PATRIMONIO DEL MUNICIPIO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, 
ESTADO DE MÉXICO, Y ENAJENAR MEDIANTE SUBASTA PÚBLICA, EL INMUEBLE 
IDENTIFICADO COMO FRACCIÓN “B” CON UNA SUPERFICIE DE 9,998.25 M2, (NUEVE 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO PUNTO VEINTICINCO METROS CUADRADOS) 
RESULTANTE DE LA SUBDIVISIÓN DEL PREDIO DENOMINADO “LA VICTORIA”, 
UBICADO EN AVENIDA ESTACAS, NÚMERO 33, PUEBLO SAN BARTOLO NAUCALPAN, 
MUNICIPIO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO”. 

 
 
La Mtra. Patricia Elisa Duran Reveles, Presidenta Municipal, con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 115 fracciones I párrafo primero y II inciso b) de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116 párrafo primero, 122 párrafo primero, 123 y 128 
fracciones II, XII y XIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 
27 párrafo primero, 29 párrafo primero, 31 fracciones XVI, XXVIII, XXX, XXXIX y XLVI, 33 
fracciones I y VI, 34, 35, 36, 39 y 48 fracciones II y XXV de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México; 1, 2 fracción III, 5 fracciones V y VI, 31 fracción III, 48 fracciones II y IV y 49 de la Ley 
de Bienes del Estado de México y de sus Municipios; Septuagésimo Noveno y Octogésimo de los 
Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y la Conciliación y Desincorporación de 
Bienes Muebles e Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México; 
1, 6 fracciones II y IV, 8 fracción IV, 10 fracciones IV, IX, XVII y XX, 27 fracción VII, 42, 43, 44, 45, 
46, 47, 48, 49, 50 y 51 del Reglamento de Bienes Municipales de Naucalpan de Juárez, México; 
5, 9 y 13 fracción II del Reglamento de Cabildo del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, 
México, somete a consideración y, en su caso, aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el que el 
Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, autoriza la desafectación y solicitud a la 
Legislatura Local para desincorporar del patrimonio del Municipio de Naucalpan de Juárez, 
Estado de México, y enajenar mediante subasta pública, el inmueble identificado como 
fracción “B” con una superficie de 9,998.25 m2, (NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
OCHO PUNTO VEINTICINCO METROS CUADRADOS) resultante de la subdivisión del 
predio denominado “La Victoria”, ubicado en Avenida Estacas, número 33, Pueblo San 
Bartolo Naucalpan, Municipio de Naucalpan de Juárez, México”; conforme a la siguiente: 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

Debido al impacto súbito y generalizado que ha ocasionado la pandemia del virus SAR-COV-II 
(coronavirus) en todos los sectores, tanto en el sector privado como en el de gobierno, es que, 
para contrarrestar los efectos de la pandemia se han tenido que implementar medidas de 
suspensión de actividades para contener la propagación del virus. 
 
Esta situación, ha ocasionado una drástica contracción en las economías mundiales; según las 
previsiones del Banco Mundial, en el informe “Perspectivas económicas mundiales”, la  
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economía global se expandirá un 5,6%, el ritmo posterior a una recesión más acelerado en 80 
años. En su informe de perspectivas económicas mundiales publicado este 8 de junio, explicó 
que el efecto se deberá en gran medida al fuerte repunte de algunas de las principales 
economías. 
 
De acuerdo con la organización multinacional, a pesar de la reactivación, al cierre de 2021, la 
producción mundial será aproximadamente un 2% inferior a lo que se proyectaba antes de la 
pandemia de COVID-19 y en el 2022 no se revertirán las pérdidas de ingresos per cápita para 
casi dos tercios de los mercados emergentes y economías en desarrollo. 
 
Los efectos de la pandemia están siendo devastadores en los países más afectados por este 
virus y en aquellos países que dependen en gran medida del comercio internacional, el turismo, 
las exportaciones de productos básicos y el financiamiento externo; los daños que ha dejado el 
coronavirus a su paso por México, son profundos y con fuertes repercusiones en materia 
económica y social, y como ejemplo, están los 12 millones de empleos que se perdieron durante 
el primer cierre de actividades para evitar la propagación de contagios.  
 
De acuerdo con los datos más recientes del CONEVAL (Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social) en México, durante el cuarto trimestre de 2020, el 40.7% de la 
población no pudo adquirir la canasta básica con sus ingresos laborales que representan 
alrededor del 65% del ingreso de las familias. Una de las afectaciones más graves por covid-19 
que se han observado en nuestro país es un aumento significativo en la pobreza; durante el 
tercer trimestre de 2020 se observó una tasa de pobreza laboral de 44.5%, la más alta desde que 
se tienen datos. A pesar de observar una disminución durante el cuarto trimestre, aún estamos 
lejos de volver a los niveles pre-pandemia, por ejemplo, durante el primer trimestre del año 
pasado la tasa de pobreza laboral se encontraba en 35.7%. 
 
El Municipio de Naucalpan de Juárez, México, no ha sido ajeno a estos efectos económicos y 
financieros de la pandemia, pues derivado de la suspensión de actividades tanto en el sector 
público, como en el privado, le ha traído como  consecuencia, una baja importante en la 
recaudación de los ingresos propios, que el municipio obtiene por concepto de impuestos, 
productos, derechos o aprovechamientos de bienes o servicios; así mismo, también es de 
advertirse una incipiente disminución de las Participaciones Federales que el Gobierno de México 
provee a los Estados y Municipios como se demuestra con las constancias de liquidación de 
participaciones; y por supuesto que también, otro factor muy importante, son las retenciones que 
realiza el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, quien de acuerdo al 
informe presentado por la Tesorería Municipal, mediante el oficio TM/5180/2021, que acompaña 
con las constancias de liquidación de participaciones, de las mismas se tiene, que de enero a 
octubre de 2021, el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, ha 
realizado una retención mayor por la cantidad de $443’524,689.17 (CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA 
Y NUEVE PESOS 17/100 M.N.); es decir para diciembre de 2021, se estima terminar con un 
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descuento total de $980’075,542.54 (NOVECIENTOS OCHENTA MILLONES SETENTA Y 
CINCO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 54/100 M.N.). 
 
Dicha cantidad será mayor en comparación al comportamiento de los años 2019 con 
$456’045,297.51 (CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MILLONES CUARENTA Y CINCO 
MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 51/100 M.N.) y de 2020 con $451’057,865.05 
(CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN MILLONES CINCUENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS 
SESENTA Y CINCO PESOS 05/100 M.N.), situación que ha afectado severamente las finanzas 
públicas de la administración pública municipal; por tal motivo y debido a la caída drástica en los 
ingresos que percibe el Municipio de Naucalpan de Juárez, México, es que el Ayuntamiento de 
Naucalpan de Juárez, ha de realizar diversas acciones para contener el gasto público; 
primeramente, mediante acciones de austeridad en todas las Dependencias que integran la 
Administración Pública sin descuidar los servicios públicos; así mismo, mediante la disminución 
del gasto público respecto del capítulo 1000, en virtud de que el pasado 09 de septiembre de 
2021, el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, expidió el Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Municipal, a través del cual se redujo la Estructura Orgánica de la 
Administración Pública, con la finalidad de hacer frente a los compromisos financieros, 
principalmente para poder realizar el pago de los sueldos y salarios de los servidores públicos, 
considerados como funcionarios, empleados de confianza y sindicalizados.  
 
No obstante, lo anterior mediante el oficio TM/3792/2021, signado por el Tesorero Municipal, 
Mtro. Leopoldo Corona Aguilar y Mtro. Domitilo Pérez Urquiza, entonces Titular de la Dirección 
General de Administración, solicitaron verificar la viabilidad para poner en venta bienes inmuebles 
propiedad del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, lo anterior con la finalidad de 
solventar necesidades apremiantes para dar cumplimiento principalmente, con los requerimientos 
de pago en sueldos y salarios pendientes de pago, pago de aguinaldos, pago de primas 
vacacionales, entre otros; razón por la cual se obtienen los siguientes elementos: 
 

I. Oficio SA/SST/SPM/2535/2021, suscrito por el Subdirector de Patrimonio Municipal,  
Horacio Fadanelli Hernández, informa que existen diversos inmuebles de propiedad 
municipal que pudieran ser susceptibles, entre ellos el inmueble identificado como 
fracción “B” con una superficie de 9,998.25 metros cuadrados, (NUEVE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO PUNTO VEINTICINCO METROS CUADRADOS) 
resultante de la subdivisión del predio denominado “La Victoria”, ubicado en Avenida 
Estacas, número 33, Pueblo San Bartolo Naucalpan, Municipio de Naucalpan de Juárez, 
México, con las medidas y colindancias siguientes: 
 
- AL NORPONIENTE: EN 129.43 METROS, COLINDA CON LA FRACCIÓN “A” 

RESULTANTE DE LA SUBDIVISIÓN. 
 

- AL SURPONIENTE: EN 143.37 METROS, CON PROPIEDAD PRIVADA. 
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- AL SURORIENTE: EN TRES TRAMOS DE 55.43 METROS, 20.11 METROS, CON 
AVENIDA ESTACAS Y 1.82 METROS, CON PROPIEDAD PRIVADA. 

 
- AL NORORIENTE: EN DOS TRAMOS DE 14.01 METROS Y 59.92 METROS, 

COLINDA CON PROPIEDAD PRIVADA. 
 
II. La propiedad del predio se acredita mediante la escritura pública número 29 de 

fecha 28 de agosto de 2017, pasada ante la fe pública del Licenciado Fernando 
Carlos Diez Cano, Notario Público número 169, del Distrito Judicial de Huixquilucan, 
Estado de México, por Licencia de la Licenciada Martha María del Carmen Álvarez, 
inscrita en el Instituto de la Función Registral del Estado de México Oficina Registral 
de Naucalpan, con el folio real electrónico 00149282 de fecha 19 de septiembre de 
2017; lo que se demuestra con el certificado de libertad o existencia de gravámenes 
donde se certifica que no reporta gravámenes y/o limitantes y con el certificado de 
inscripción a favor del H. Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan, de Juárez, de 
fechas 12 y 14 de octubre de 2021. 

 
III. Se tiene también el dictamen técnico que emite la Subdirección de Patrimonio 

Municipal, a través de su Titular, en términos de lo dispuesto en los artículos 1, 2 
fracción III, 3 fracción IV, 5 fracciones V, VI y XII, 11 fracción I, 48 fracciones II, IV y 
VII, 53 párrafo tercero, 63 fracciones I, y VIII y demás relativos aplicables de la Ley 
de Bienes del Estado de México y de sus Municipios; 1, 6 fracciones II y IV, 8 
fracción IV, 10 fracciones IV, IX, XVII y XX, 27 fracción VII, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 
49, 50 y 51 del Reglamento de Bienes Municipales de Naucalpan de Juárez, México, 
quien manifiesta entre otros aspectos los siguientes: 

 
“SEGUNDO.- TODA VEZ QUE EL OBJETO Y FIN DEL OFICIO TM/3792/2021 DE 
FECHA QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, EMITIDO POR EL 
MAESTRO LEOPOLDO CORONA AGUILAR, EN SU CARÁCTER DE TESORERO 
MUNICIPAL Y MAESTRO DOMITILO PEREZ URQUIZA, ENTONCES SECRETARIO 
DE ADMINISTRACIÓN AMBOS DEL AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE 
JUAREZ, lo es para el pago de los conceptos que señala entre ellos para el pago de: 

 
1. SUELDOS Y SALARIOS PENDIENTES DE PAGO, CONFIANZA Y 

FUNCIONARIOS DE PRIMERA QUINCENA DE JULIO A PRIMERA 
QUINCENA DE SEPTIEMBRE 2021 $73’611.011.00 

 
2. PAGO DE AGUINALDOS 2021 AL PERSONAL EN GENERAL. 

$229’787,353.00 
 

3. PAGO DE PRIMA VACACIONAL 2021 AL PERSONAL EN GENERAL 
$27’191,559.00 
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Con base en las consideraciones de hecho y fundamentos de derecho, esta 
Subdirección de Patrimonio Municipal, a través de su Titular DETERMINA QUE ES 
PROCEDENTE EMITIR EL DICTAMEN TECNICO FAVORABLE PARA LA 
DESAFECTACIÓN, DESINCORPORACIÓN Y BAJA DEL ACTIVO FIJO DEL 
MUNICIPIO A TÍTULO ONEROSO, A TRAVÉS DE SUBASTA PÚBLICA, DEL 
PATRIMONIO MUNICIPAL DEL BIEN INMUEBLE identificado como “LA VICTORIA”, 
FRACCIÓN “B” RESULTANTE DE LA SUBDIVISIÓN DEL LOTE ÚNICO LA 
VICTORIA, RESULTANTE DE LA FUSIÓN DE LAS FRACCIONES A Y B, DEL 
INMUEBLE IDENTIFICADO COMO LA VICTORIA UBICADO EN AVENIDA ESTACAS 
33, PUEBLO DE SAN BARTOLO NAUCALPAN, MUNICIPIO DE NAUCALPAN DE 
JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO, con una superficie de total de 9,998.25 M2  
(NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO PUNTO VEINTICINCO METROS 
CUADRADOS), CON CLAVE CATASTRAL 098 01 388 20 000000, MISMO QUE 
ACTUALMENTE SE ENCUENTRA INSCRITO ANTE EL INSTITUTO DE LA FUNCIÓN 
REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO (IFREM) CON EL FOLIO REAL 
ELECTRÓNICO 00149282 SEGÚN CERTIFICADO DE LIBERTAD O EXISTENCIA DE 
GRAVÁMENES DE FECHA DOCE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, EL 
CUAL NO REPORTA GRAVÁMENES Y/O LIMITANTES, única y exclusivamente para 
el pago de los siguientes conceptos que se enlistan:  
 

1. SUELDOS Y SALARIOS PENDIENTES DE PAGO DEL PERSONAL CON 
CATEGORÍA DE FUNCIONARIOS, CONFIANZA, LISTA DE RAYA Y 
SINDICALIZADOS DE LA PRIMERA QUINCENA DE JULIO HASTA EL 31 DE 
DICIEMBRE FECHA DE TERMINO DE LA PRESENTE ADMINISTRACIÓN 
2019-2021.  

 

2. PAGO DE AGUINALDOS 2021 DEL PERSONAL CON CATEGORÍA DE 
FUNCIONARIOS, CONFIANZA, LISTA DE RAYA Y SINDICALIZADOS. 

 

3. PAGO DE PRIMAS VACACIONALES PENDIENTES DE LOS AÑOS 2020 Y 
2021 DEL PERSONAL CON CATEGORÍA DE FUNCIONARIOS, CONFIANZA, 
LISTA DE RAYA Y SINDICALIZADOS.” 

 
IV. Avaluó inmobiliario número 2113568C, de fecha 9 de noviembre de 2021, expedido 

por perito autorizado por el IGECEM con número de registro 0 197, quien en sus 
conclusiones refiere que el valor comercial del inmueble con una superficie de 
9,998.25 m2, (NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO PUNTO 
VEINTICINCO METROS CUADRADOS) resultante de la subdivisión del predio 
denominado “La Victoria”, ubicado en Avenida Estacas, número 33, Pueblo San 
Bartolo Naucalpan, Municipio de Naucalpan de Juárez, México, es de 
$259’955,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MILLONES 
NOVESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.). 
 

V. Acta de la Sesión del Comité de Bienes Muebles e Inmuebles, celebrada el 12 de 
noviembre de 2021, en la cual se emitió opinión favorable para presentar al 
Ayuntamiento la solicitud para que autorice la baja y la desincorporación en los  
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registros contables y patrimoniales, del terreno propiedad municipal, identificado 
como Fracción “B” con una superficie de 9,998.25 metros cuadrados, resultante de la 
subdivisión del predio denominado “La Victoria”, ubicado en Avenida Estacas, Pueblo 
San Bartolo Naucalpan, Municipio de Naucalpan de Juárez, México y sea enajenado 
a través de Subasta Pública. 

 
En mérito de lo anterior, el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, con la finalidad de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 5, 123 apartado B y 127 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, que establecen los derechos humanos fundamentales que 
tienen, entre ellos, los servidores públicos de obtener una remuneración por el servicio prestado, 
que les permita lograr la subsistencia digna, como una de las condiciones para lograr la paz 
social y permanente basada en la justicia, es que autoriza la desafectación del servicio público al 
que estuviere afectado el inmueble identificado como fracción “B” con una superficie de 9,998.25 
m2, resultante de la subdivisión del predio denominado “La Victoria”, ubicado en Avenida 
Estacas, Pueblo San Bartolo Naucalpan, Municipio de Naucalpan de Juárez, México, por lo que 
una vez, que se cumplan con los requisitos señalados en las diversas disposiciones legales, se 
solicite ante la Legislatura Local del Estado de México, la desincorporación del predio antes 
referido del patrimonio municipal de Naucalpan de Juárez, México, para su enajenación mediante 
subasta pública.  

 
 

- - - - - - - - - - Acuerdo No. 87/23ª SE/2021 - - - - - - - - - - 
 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- El Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, reunido en asamblea 
deliberante, autoriza la desafectación del servicio público municipal al que estuviere el inmueble 
identificado como fracción “B” con una superficie de 9,998.25 m2, resultante de la subdivisión del 
predio denominado “La Victoria”, ubicado en Avenida Estacas, Pueblo San Bartolo Naucalpan, 
Municipio de Naucalpan de Juárez, México, con las medidas y colindancias siguientes: 
 

- AL NORPONIENTE: EN 129.43 METROS, COLINDA CON LA FRACCIÓN “A” 
RESULTANTE DE LA SUBDIVISIÓN. 

 

- AL SURPONIENTE: EN 143.37 METROS, CON PROPIEDAD PRIVADA. 
 

- AL SURORIENTE: EN TRES TRAMOS DE 55.43 METROS, 20.11 METROS, CON 
AVENIDA ESTACAS Y 1.82 METROS, CON PROPIEDAD PRIVADA. 

 

- AL NORORIENTE: EN DOS TRAMOS DE 14.01 METROS Y 59.92 METROS, 
COLINDA CON PROPIEDAD PRIVADA. 
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SEGUNDO.- El Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, autoriza la desincorporación 
en los registros contables y patrimoniales, del inmueble señalado en resolutivo que antecede, 
para tal efecto deberá solicitarse a la Legislatura Local del Estado de México, la desincorporación 
del patrimonio municipal del predio de referencia, cumpliendo previamente con los requisitos 
señalados en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y en los Lineamientos para el 
Registro y Control del Inventario y la Conciliación y Desincorporación de Bienes Muebles e 
Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México, para su 
enajenación mediante subasta pública. 
 
TERCERO.- Se autoriza a la Presidenta Municipal y a las áreas que correspondan de la 
Administración Pública Municipal, realizar los trámites jurídicos y administrativos, así como 
recabar la documentación que corresponda, para obtener la autorización de la Legislatura Local 
del Estado de México, por conducto del Ejecutivo del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 
México, para desincorporar del patrimonio del Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de 
México, el inmueble descrito en el resolutivo primero y sea enajenado mediante subasta pública. 
 
CUARTO.- La enajenación mediante subasta pública, del inmueble a que hace referencia el 
resolutivo primero, deberá realizarse de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Contratación 
Pública del Estado de México y Municipios; y su Reglamento.  
 
QUINTO.- Los recursos que se obtengan de la enajenación del bien inmueble descrito en el 
resolutivo primero del presente Acuerdo, serán destinados única y exclusivamente, para el 
pago de pasivos por concepto de sueldos y salarios presentes y pendientes de pagar, primas 
vacacionales y aguinaldos de los servidores públicos, de funcionarios, de confianza y 
sindicalizados del Ayuntamiento y dependencias de la Administración Pública Municipal de 
Naucalpan de Juárez, México, 2019-2021.  
 
SEXTO.- El valor del inmueble que servirá de base para la subasta pública, no será menor del 
que está determinado en el avaluó correspondiente que para tal efecto obra como anexo al 
presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, a la Subdirección de Patrimonio, a la 
Tesorería Municipal, a la Dirección General de Administración y demás interesados, realizar 
todas las acciones conducentes para lograr la enajenación del inmueble descrito en el resolutivo 
primero, mediante subasta pública, cumpliendo con los requisitos establecidos en los distintos 
ordenamientos normativos. 
 
OCTAVO.- Se instruye a la Tesorería Municipal que, una vez realizada la enajenación del bien 
inmueble, realice en forma inmediata el pago de pasivos por concepto de sueldos y salarios 
presentes y pendientes de pagar, primas vacacionales y aguinaldos de los servidores públicos, 
funcionarios, de confianza y sindicalizados del Ayuntamiento y dependencias de la 
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Administración Pública Municipal de Naucalpan de Juárez, México, 2019-2021; debiendo informar 
su cumplimiento. 
 
NOVENO.- Se instruye a los integrantes del Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de 
Inmuebles y Enajenaciones de Naucalpan de Juárez, México, Administración 2019-2021, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 24 fracción IV de la Ley de Contratación Pública del 
Estado de México y Municipios, realizar todas las acciones correspondientes para llevar a cabo el 
procedimiento de subasta pública para la enajenación del inmueble de referencia. 
 
DÉCIMO.- Se instruye a la Contraloría Interna Municipal verificar el estricto cumplimiento de las 
disposiciones previstas en el presente Acuerdo; debiendo iniciar los procedimientos que 
correspondan y dar vista a las autoridades administrativas y/o penales, en los casos de 
incumplimiento. 

 
 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 
 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal” del 
Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. 
 
 
La Maestra Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que se 
publique, difunda y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México a los dieciséis días del mes 
de noviembre del año dos mil veintiuno, APROBADO POR MAYORÍA en el desahogo del 
Punto 4 del Orden del Día correspondiente a la Vigésima Tercera Sesión Extraordinaria de 
Cabildo, celebrada el día de su fecha. 

 
 

Mtra. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 

Mtra. Claudia Oyoque Ortiz 
Secretaria del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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ANEXO I 
OFICIOS DE PETICIÓN 
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ANEXO II 
DICTAMEN TECNICO PARA LA DESAFECTACIÓN 
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ANEXO III 
ESCRITURA PÚBLICA 
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ANEXO IV 
CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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ANEXO V 
CERTIFICADO DE LIBERTAD O EXISTENCIA DE GRAVAMEN 

 

 



 

87 

 
  



 

88 

ANEXO VI 
AVALUO 
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ANEXO VII 
SOLICITUD DE OPINIÓN FAVORABLE 

 

 



 

99 



 

100 



 

101 

 
  



 

102 

5. “ACUERDO POR EL QUE EL AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO, 
AUTORIZA LA DESAFECTACIÓN Y SOLICITUD A LA LEGISLATURA LOCAL PARA 
DESINCORPORAR DEL PATRIMONIO DEL MUNICIPIO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, 
ESTADO DE MÉXICO, Y ENAJENAR MEDIANTE SUBASTA PÚBLICA EL INMUEBLE 
IDENTIFICADO COMO LOTE 16 DE LA MANZANA XXVIII DEL FRACCIONAMIENTO LOMA 
DE VALLE ESCONDIDO, PRIMERA SECCIÓN, ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, ESTADO DE 
MÉXICO, CON UNA SUPERFICIE DE 557.72 M2 (QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE PUNTO 
SETENTA Y DOS METROS CUADRADOS)”. 

 
 
La Mtra. Patricia Elisa Duran Reveles, Presidenta Municipal, con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 115 fracciones I párrafo primero y II inciso b) de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116 párrafo primero, 122 párrafo primero, 123 y 128 
fracciones II, XII y XIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 
27 párrafo primero, 29 párrafo primero, 31 fracciones XVI, XXVIII, XXX, XXXIX y XLVI, 33 
fracciones I y VI, 34, 35, 36, 39 y 48 fracciones II y XXV de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México; 1, 2 fracción III, 5 fracciones V y VI, 31 fracción III, 48 fracciones II y IV y 49 de la Ley 
de Bienes del Estado de México y de sus Municipios; Septuagésimo Noveno y Octogésimo de los 
Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y la Conciliación y Desincorporación de 
Bienes Muebles e Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México; 
1, 6 fracciones II y IV, 8 fracción IV, 10 fracciones IV, IX, XVII y XX, 27 fracción VII, 42, 43, 44, 45, 
46, 47, 48, 49, 50 y 51 del Reglamento de Bienes Municipales de Naucalpan de Juárez, México; 
5, 9 y 13 fracción II del Reglamento de Cabildo del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, 
México, somete a consideración y, en su caso, aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el que el 
Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, autoriza la desafectación y solicitud a la 
Legislatura Local para desincorporar del patrimonio del Municipio de Naucalpan de Juárez, 
Estado de México, y enajenar mediante subasta pública el inmueble identificado como lote 
16 de la manzana XXVIII del fraccionamiento Loma de Valle Escondido, Primera Sección, 
Atizapán de Zaragoza, Estado de México, con una superficie de 557.72 m2 (QUINIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE PUNTO SETENTA Y DOS METROS CUADRADOS)”; conforme a la 
siguiente: 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

Debido al impacto súbito y generalizado que ha ocasionado la pandemia del virus SAR-COV-II 
(coronavirus) en todos los sectores, tanto en el sector privado como en el de gobierno, es que, 
para contrarrestar los efectos de la pandemia se han tenido que implementar medidas de 
suspensión de actividades para contener la propagación del virus. 
 
Esta situación, ha ocasionado una drástica contracción en las economías mundiales; según las 
previsiones del Banco Mundial, en el informe “Perspectivas económicas mundiales”, la 
economía global se expandirá un 5,6%, el ritmo posterior a una recesión más acelerado en 80  
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años. En su informe de perspectivas económicas mundiales publicado este 8 de junio, explicó 
que el efecto se deberá en gran medida al fuerte repunte de algunas de las principales 
economías. 
 
De acuerdo con la organización multinacional, a pesar de la reactivación, al cierre de 2021, la 
producción mundial será aproximadamente un 2% inferior a lo que se proyectaba antes de la 
pandemia de COVID-19 y en el 2022 no se revertirán las pérdidas de ingresos per cápita para 
casi dos tercios de los mercados emergentes y economías en desarrollo. 
 
Los efectos de la pandemia están siendo devastadores en los países más afectados por este 
virus y en aquellos países que dependen en gran medida del comercio internacional, el turismo, 
las exportaciones de productos básicos y el financiamiento externo; los daños que ha dejado el 
coronavirus a su paso por México, son profundos y con fuertes repercusiones en materia 
económica y social, y como ejemplo, están los 12 millones de empleos que se perdieron durante 
el primer cierre de actividades para evitar la propagación de contagios.  
 
De acuerdo con los datos más recientes del CONEVAL (Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social) en México, durante el cuarto trimestre de 2020, el 40.7% de la 
población no pudo adquirir la canasta básica con sus ingresos laborales que representan 
alrededor del 65% del ingreso de las familias. Una de las afectaciones más graves por covid-19 
que se han observado en nuestro país es un aumento significativo en la pobreza; durante el 
tercer trimestre de 2020 se observó una tasa de pobreza laboral de 44.5%, la más alta desde 
que se tienen datos. A pesar de observar una disminución durante el cuarto trimestre, aún 
estamos lejos de volver a los niveles pre-pandemia, por ejemplo, durante el primer trimestre del 
año pasado la tasa de pobreza laboral se encontraba en 35.7%. 
 
El Municipio de Naucalpan de Juárez, México, no ha sido ajeno a estos efectos económicos y 
financieros de la pandemia, pues derivado de la suspensión de actividades tanto en el sector 
público, como en el privado, le ha traído como consecuencia, una baja importante en la 
recaudación de los ingresos propios, que el municipio obtiene por concepto de impuestos, 
productos, derechos o aprovechamientos de bienes o servicios; así mismo, también es de 
advertirse una incipiente disminución de las Participaciones Federales que el Gobierno de México 
provee a los Estados y Municipios como se demuestra con las constancias de liquidación de 
participaciones; y por supuesto que también, otro factor muy importante, son las retenciones que 
realiza el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, quien de acuerdo al 
informe presentado por la Tesorería Municipal, mediante el oficio TM/5180/2021, que acompaña 
con las constancias de liquidación de participaciones, de la mismas se tiene, que de enero a 
octubre de 2021, el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, ha 
realizado una retención mayor por la cantidad de $443’524,689.17 (CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA 
Y NUEVE PESOS 17/100 M.N.); es decir para diciembre de 2021, se estima terminar con un 
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descuento total de $980’075,542.54 (NOVECIENTOS OCHENTA MILLONES SETENTA Y 
CINCO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 54/100 M.N.).  
 
Dicha cantidad será mayor en comparación al comportamiento de los años 2019 con 
$456’045,297.51 (CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MILLONES CUARENTA Y CINCO 
MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 51/100) y de 2020 con $451’057,865.05. 
(CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN MILLONES CINCUENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS 
SESENTA Y CINCO PESOS 05/100 M.N.), situación que ha afectado severamente las finanzas 
públicas de la administración pública municipal; por tal motivo y debido a la caída drástica en los 
ingresos que percibe el Municipio de Naucalpan de Juárez, México, es que el Ayuntamiento de 
Naucalpan de Juárez, ha a realizar diversas acciones para contener el gasto público; 
primeramente, mediante acciones de austeridad en todas las Dependencias que integran la 
Administración Pública sin descuidar los servicios público; así mismo, mediante la disminución 
del gasto público respecto del capítulo 1000, en virtud de que el pasado 09 de septiembre de 
2021, el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, expidió el Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Municipal, a través del cual se redujo la Estructura Orgánica de la 
Administración Pública, con la finalidad de hacer frente a los compromisos financiero, 
principalmente para poder realizar el pago de los sueldos y salarios de los servidores públicos, 
considerados como funcionarios, empleados de confianza y sindicalizados.  
 
No obstante, lo anterior mediante el oficio TM/3792/2021, signado por el Tesorero Municipal, 
Mtro. Leopoldo Corona Aguilar y Mtro. Domitilo Pérez Urquiza, entonces titular de la Dirección 
General de Administración, solicitaron verificar la viabilidad para poner en venta bienes inmuebles 
propiedad del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, lo anterior con la finalidad de 
solventar necesidades apremiantes  para dar cumplimiento principalmente, con los 
requerimientos de pago en sueldos y salarios pendientes de pago, pago de aguinaldos, pago de 
primas vacacionales, entre otros; razón por la cual se obtienen los siguientes elementos: 
 

I. Oficio SA/SST/SPM/2535/2021, suscrito por el Subdirector de Patrimonio Municipal,  
Horacio Fadanelli Hernández, informa que existen diversos inmuebles de propiedad 
municipal que pudieran ser susceptibles, entre ellos el inmueble identificado como 
lote 16 de la manzana XXVIII del fraccionamiento Loma de Valle Escondido, 
Primera Sección, Atizapán de Zaragoza, Estado de México, con una superficie de 
557.72 m2 (QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE PUNTO SETENTA Y DOS METROS 
CUADRADOS), con las medidas y colindancias siguientes: 
 

- AL NOROESTE: EN 18 METROS, CON LOTE 12 MANZANA XXVIII. 
- AL SURESTE: EN 18 METROS, CON CIRCUITO VALLE DEL SILENCIO. 
- AL NORESTE: EN 30 METROS CON LOTE 17. 
- AL SUROESTE: EN 30 METROS CON LOTE 15 DE LA MANZANA XXVIII. 
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II. La propiedad del predio se acredita mediante la escritura pública número treinta y uno 
de fecha 2 de julio de 1992, pasada ante la fe pública del Licenciado Arturo Aguilar 
Basurto, Notario Público número 7 del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de 
México, inscrita en el Instituto de la Función Registral del Estado de México Oficina 
Registral de Tlalnepantla, con el folio real electrónico 00163201; lo que se demuestra 
con el certificado de libertad o existencia de gravámenes donde se certifica que no 
reporta gravámenes y/o limitantes y con el certificado de inscripción a favor del  
H. Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan, de Juárez, ambos de fecha 14 de 
octubre de 2021.   

 
III. Se tiene también el dictamen técnico que emite la Subdirección de Patrimonio 

Municipal, a través de su Titular, en términos de lo dispuesto en los artículos 1, 2 
fracción III, 3 fracción IV, 5 fracciones V, VI y XII, 11 fracción I, 48 fracciones II, IV y VII, 
53 párrafo tercero, 63 fracciones I, y VIII y demás relativos aplicables de la Ley de 
Bienes del Estado de México y de sus Municipios; 1, 6 fracciones II y IV, 8 fracción IV, 
10 fracciones IV, IX, XVII y XX, 27 fracción VII, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50 y 51 
del Reglamento de Bienes Municipales de Naucalpan de Juárez, México, quien 
manifiesta entre otros aspectos los siguientes: 

 
“SEGUNDO.- TODA VEZ QUE EL OBJETO Y FIN DEL OFICIO TM/3792/2021 DE 
FECHA QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, EMITIDO POR EL 
MAESTRO LEOPOLDO CORONA AGUILAR, EN SU CARÁCTER DE TESORERO 
MUNICIPAL Y MAESTRO DOMITILO PEREZ URQUIZA, ENTONCES SECRETARIO 
DEL ADMINISTRACIÓN AMBOS DEL AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE 
JUAREZ lo es para el pago de los conceptos que señala entre ellos para el pago de: 

 
1. SUELDOS Y SALARIOS PENDIENTES DE PAGO CONFIANZA Y 

FUNCIONARIOS DE PRIMERA QUINCENA DE JULIO A PRIMERA 
QUINCENA DE SEPTIEMBRE 2021. $73’611,011.00 

 
2. PAGO DE AGUINALDOS 2021 AL PERSONAL EN GENERAL. 

$229’787,353.00 
 

3. PAGO DE PRIMA VACACIONAL 2021 AL PERSONAL EN GENERAL. 
$27’191,559.00 

 
Con base en las consideraciones de hecho y fundamentos de derecho, esta 
Subdirección de Patrimonio Municipal, a través de su Titular DETERMINA QUE ES 
PROCEDENTE EMITIR EL DICTAMEN TECNICO FAVORABLE PARA LA 
DESAFECTACIÓN, DESINCORPORACIÓN Y BAJA DEL ACTIVO FIJO DEL 
MUNICIPIO, A TÍTULO ONEROSO A TRAVÉS DE SUBASTA PÚBICA, DEL 
PATRIMONIO MUNICIPAL DEL BIEN INMUEBLE IDENTIFICADO COMO LOTE 6 DE 
LA MANZANA XXVIII DEL FRACCIONAMIENTO LOMA DE VALLE ESCONDIDO, 
PRIMERA SECCIÓN, ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO, CON UNA  
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SUPERFICIE DE 557.72 M2 (QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE PUNTOS SETENTA 
Y DOS METROS CUADRADOS), CON CLAVE CATASTRAL 100 08 199 11 000000, 
MISMO QUE ACTUALMENTE SE ENCUENTRA INSCRITO ANTE EL INSTITUTO DE 
LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO (IFREM) CON EL FOLIO REAL 
ELECTRÓNICO 00163201 SEGÚN CERTIFICADO DE LIBERTAD O EXISTENCIA DE 
GRAVÁMENES DE FECHA DOCE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, EL 
CUAL NO REPORTA GRAVÁMENES Y/O LIMITANTES, única y exclusivamente para 
el pago de los siguientes conceptos que se enlistan: 
| 

1. SUELDOS Y SALARIOS PENDIENTES DE PAGO DEL PERSONAL CON 
CATEGORÍA DE FUNCIONARIOS, CONFIANZA, LISTA DE RAYA Y 
SINDICALIZADOS DE LA PRIMERA QUINCENA DE JULIO HASTA EL 31 DE 
DICIEMBRE FECHA DE TERMINO DE LA PRESENTE ADMINISTRACIÓN 
2019-2021.  

 
2. PAGO DE AGUINALDOS 2021 DEL PERSONAL CON CATEGORÍA DE 

FUNCIONARIOS, CONFIANZA, LISTA DE RAYA Y SINDICALIZADOS.  
 
3. PAGO DE PRIMAS VACACIONALES PENDIENTES DE LOS AÑOS 2020 

Y 2021 DEL PERSONAL CON CATEGORÍA DE FUNCIONARIOS, 
CONFIANZA, LISTA DE RAYA Y SINDICALIZADOS.” 

 
IV. Avaluó inmobiliario número 2113567C, de fecha 9 de noviembre de 2021, expedido 

por perito autorizado por el IGECEM con número de registro 0 197, quien en sus 
conclusiones refiere que el valor comercial del inmueble identificado como lote 16 de 
la manzana XXVIII del fraccionamiento Loma de Valle Escondido, Primera Sección, 
Atizapán de Zaragoza, Estado de México, con una superficie de 557.72 m2 
(QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE PUNTO SETENTA Y DOS METROS 
CUADRADOS) es de $6’915,700.00 (SEIS MILLONES NOVECIENTOS QUINCE 
MIL SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N.). 
 

V. Acta de la Sesión del Comité de Bienes Muebles e Inmuebles, celebrada el 12 de 
noviembre de 2021, en la cual se emitió opinión favorable para presentar al 
Ayuntamiento la solicitud para que autorice la baja y la desincorporación en los 
registros contables y patrimoniales, del terreno propiedad municipal, identificado 
como Lote 16, Manzana 28, con una superficie de 557.72 metros cuadrados, ubicado 
en Circuito Valle del Silencio número 10, Fraccionamiento de Loma de Valle 
Escondido, Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México y sea enajenado 
en subasta pública. 

 
En mérito de lo anterior, el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, con la finalidad de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 5, 123 apartado B y 127 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, que establecen los derechos humanos fundamentales que 
tienen, entre ellos, los servidores públicos de obtener una remuneración por el servicio prestado,  
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que les permita lograr la subsistencia digna, como una de las condiciones para lograr la paz 
social y permanente basada en la justicia, es que autoriza la desafectación del servicio público al 
que estuviere afectado el inmueble el inmueble identificado como lote 16 de la manzana XXVIII 
del fraccionamiento Loma de Valle Escondido, Primera Sección, Atizapán de Zaragoza, Estado 
de México, con una superficie de 557.72 m2 (QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE PUNTO 
SETENTA Y DOS METROS CUADRADOS), por lo que una vez, que se cumplan con los 
requisitos señalados en las diversas disposiciones legales, se solicite ante la Legislatura Local 
del Estado de México, la desincorporación del predio antes referido del patrimonio municipal de 
Naucalpan de Juárez, México, para su enajenación mediante subasta pública.  

 
 

- - - - - - - - - - Acuerdo No. 88/23ª SE/2021 - - - - - - - - - - 
 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- El Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, reunido en asamblea 
deliberante, autoriza la desafectación del servicio público municipal al que estuviere el inmueble 
identificado como lote 16 de la manzana XXVIII del fraccionamiento Loma de Valle Escondido, 
Primera Sección, Atizapán de Zaragoza, Estado de México, con una superficie de 557.72 m2 
(QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE PUNTO SETENTA Y DOS METROS CUADRADOS), con 
las medidas y colindancias siguientes:  
 

- AL NOROESTE: EN 18 METROS, CON LOTE 12 MANZANA XXVIII. 
- AL SURESTE: EN 18 METROS, CON CIRCUITO VALLE DEL SILENCIO. 
- AL NORESTE: EN 30 METROS CON LOTE 17. 
- AL SUROESTE: EN 30 METROS CON LOTE 15 DE LA MANZANA XXVIII. 

 
SEGUNDO.- El Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, autoriza la desincorporación 
en los registros contables y patrimoniales, del inmueble señalado en el resolutivo que antecede, 
para tal efecto, deberá solicitarse a la Legislatura Local del Estado de México, la 
desincorporación del patrimonio municipal del predio de referencia, cumplimiento previamente 
con los requisitos señalados en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y en los 
Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y la Conciliación y Desincorporación de 
Bienes Muebles e Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México, 
para su enajenación mediante subasta pública. 
 
TERCERO.- Se autoriza a la Presidenta Municipal y a las áreas que correspondan de la 
Administración Pública Municipal, realizar los trámites jurídicos y administrativos, así como 
recabar la documentación que corresponda, para obtener la autorización de la Legislatura Local 
del Estado de México, por conducto del Ejecutivo del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 
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México, para desincorporar del patrimonio del Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de 
México, el inmueble descrito en el resolutivo primero y sea enajenado mediante subasta pública. 

 
CUARTO.- La enajenación mediante subasta pública, del inmueble a que hace referencia el 
resolutivo primero, deberá realizarse de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Contratación 
Pública del Estado de México y Municipios; y su Reglamento.  
 
QUINTO.- Los recursos que se obtengan de la enajenación del bien inmueble descrito en el 
resolutivo primero del presente Acuerdo, serán destinados única y exclusivamente, para el 
pago de pasivos por concepto de sueldos y salarios presentes y pendientes de pagar, primas 
vacacionales y aguinaldos de los servidores públicos, de funcionarios, de confianza y 
sindicalizados del Ayuntamiento y dependencias de la Administración Pública Municipal de 
Naucalpan de Juárez, México, 2019-2021.  
 
SEXTO.- El valor del inmueble que servirá de base para la subasta pública, no será menor del 
que está determinado en el avaluó correspondiente que para tal efecto obra como anexo al 
presente acuerdo. 
 
SÉPTIMO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, a la Subdirección de Patrimonio, a la 
Tesorería Municipal, a la Dirección General de Administración y demás interesados, realizar 
todas las acciones conducentes para lograr la enajenación del inmueble descrito en el resolutivo 
primero, mediante subasta pública, cumpliendo con los requisitos establecido en los distintos 
ordenamientos normativos. 
 
OCTAVO.- Se instruye a la Tesorería Municipal que, una vez realizada la enajenación del bien 
inmueble, realice en forma inmediata el pago de pasivos por concepto de sueldos y salarios 
presentes y pendientes de pagar, primas vacacionales y aguinaldos de los servidores públicos, 
funcionarios, de confianza y sindicalizados del Ayuntamiento y dependencias de la 
Administración Pública Municipal de Naucalpan de Juárez, México, 2019-2021; debiendo informar 
su cumplimiento. 
 
NOVENO.- Se instruye a los integrantes del Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de 
Inmuebles y Enajenaciones de Naucalpan de Juárez, México, Administración 2019-2021, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 24 fracción IV de la Ley de Contratación Pública del 
Estado de México y Municipios, realizar todas las acciones correspondientes para llevar a cabo el 
procedimiento de subasta pública para la enajenación del inmueble de referencia. 
 
DÉCIMO.- Se instruye a la Contraloría Interna Municipal verificar el estricto cumplimiento de las 
disposiciones previstas en el presente acuerdo; debiendo iniciar los procedimientos que 
correspondan y dar vista a las autoridades administrativas y/o penales, en los casos de 
incumplimiento. 
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TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 
 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal” del 
Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. 
 
 
La Maestra Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que se 
publique, difunda y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México a los dieciséis días del mes 
de noviembre del año dos mil veintiuno, APROBADO POR MAYORÍA en el desahogo del 
Punto 5 del Orden del Día correspondiente a la Vigésima Tercera Sesión Extraordinaria de 
Cabildo, celebrada el día de su fecha. 

 
 
 
 
 

Mtra. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
 
 

Mtra. Claudia Oyoque Ortiz 
Secretaria del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo dispuesto por el artículo 91 fracción V  

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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ANEXO I 
OFICIOS DE PETICIÓN 
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ANEXO II 
DICTAMEN TECNICO PARA LA DESAFECTACIÓN 
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ANEXO III 
CERTIFICADO DE INSCRIPCION 
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ANEXO IV 
CERTIFICADO DE LIBERTAD O EXISTENCIA DE GRAVAMEN 
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ANEXO V 
AVALUO 
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ANEXO VI 
ESCRITURA PÚBLICA 
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ANEXO VII 
SOLICITUD DE OPINIÓN FAVORABLE  
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Mtra. Patricia Elisa Durán Reveles 

Presidenta Municipal Constitucional 
 
 

Mtro. Rubén Maximiliano Alexander Rábago 
Primer Síndico 

C. Carmen Abigail Ruíz Coutiño 
Segunda Síndica 

 
Lic. Sandra León Hernández 

Tercera Síndica 
 

Lic. Jesús Francisco Hernández Luis 
Primer Regidor 

Lic. Graciela Alexis Santos García 
Segunda Regidora 

  
C. Ubaldo Jaime Gutiérrez Nieto 

Tercer Regidor 
C. María Guadalupe Ángel Reyes 

Cuarta Regidora 
  

Lic. Rodrigo Gómez Orta 
Quinto Regidor 

C. Maricela Hernández Inocente 
Sexta Regidora 

  
Lic. José Velázquez Meza 

Séptimo Regidor 
C. Laura Alejandra Aldana Chávez 

Octava Regidora 
  

C. Ricardo Fuertes Ayala 
Noveno Regidor 

C. María Paulina Pérez González 
Décima Regidora 

  
C. Anselmo García Cruz 
Décimo Primer Regidor 

C. Araceli Matehuala Reyes 
Décima Segunda Regidora 

  
Lic. Pedro Antonio Fontaine Martínez 

Décimo Tercer Regidor 
Lic. Angélica del Valle Mota 
Décima Cuarta Regidora 

 
Lic. Manuel Eduardo Sisniega Otero Manoatl 

Décimo Quinto Regidor 
C. Ma. de los Ángeles Pontaza Vázquez 

Décima Sexta Regidora 
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Maestra Claudia Oyoque Ortiz 
Secretaria del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
 
 
 

En términos del Art. 91 fracciones V, VIII y XIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México. 

 
 




